
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá D. C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2020-00258-00 

 
Clase de proceso: Medida de Protección – Apelación 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 
ADMÍTESE el recurso de APELACIÓN interpuesto en contra de la decisión proferida el 
10 de agosto de 2020, por la Comisaría de Familia de la Calera. 
 
Comuníquese TELEGRÁFICAMENTE a los extremos de la misma sobre su admisión. 
 
Requiérase a la autoridad administrativa para que dentro del término de la distancia 
proceda allegar al Despacho copia digital de las diligencias de Medida de Protección 
No. 053-2020 promovida por Saly Jovanna Avila Romero contra Héctor Iván Poveda 
González, a efecto de dar trámite al recurso de apelación interpuesto por Héctor Iván 
Poveda González. Ofíciese.  
 
Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho a efectos de adoptar una 
decisión de fondo.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 030 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 
BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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